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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Revisada la documentación allegada, se procederá a tener en cuenta la 
misma, indicándole a la parte actora que, toda vez que: i) a la fecha no ha 
comparecido la parte pasiva, ii) por garantía al derecho de defensa, 
apoderada judicial de la parte actora deberá realizar la notificación por aviso 
a la demandada MARÍA EUGENIA COSCUE ZUÑIGA, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 292 de la Ley 1564 de 2012. En el 
caso de que se hubiera realizado, deberá remitir la constancia de entrega de 
la misma. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
ORDENAR a la parte interesada realizar la notificación por aviso a la 
demandada MARÍA EUGENIA COSCUE ZUÑIGA deberá ser realizada, de 
conformidad con el inciso 3° del artículo 292 de la Ley 1564 de 2012. En el 
caso de que se hubiera realizado, deberá remitir la constancia de entrega de 
la misma. 

  
 
Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez
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